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OFICINA DE CONTRATACIÓN Y 

SUPERVISIÓN 
Cód. 236 

ASUNTO: Informe del sobre número 3, de criterios va lorables matemáticamente, 
de las ofertas presentadas a las obras de Urbanizac ión de las calles 
Boedo y Vinos de la Ribera del Duero en sus encuent ros con la Cañada 
Real, expediente 51/2016. 

En relación con el asunto de referencia se indica a continuación la valoración de las 
ofertas presentadas, de acuerdo con los criterios de adjudicación del apartado H.1 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares del expediente: 

 
H.1.1.- Precio: Hasta sesenta puntos (60). 
 
Las trece empresas ofertantes hacen la proposición económica de forma clara, 

desglosando el IVA, la puntuación obtenida, de acuerdo a la fórmula de regla de tres 
simple directa establecida en el pliego, se indica en el cuadro final del informe. La oferta 
más baja ha sido la de la oferta número 11, MARIANO RICO SL, con una baja del 21,24%. 

De acuerdo con la hoja modelo de bajas temerarias, preparada por los técnicos de 
Intervención, que se adjunta a este informe, se produce baja temeraria a partir del 20,54%.  
La única empresa que ha incurrido en baja temeraria, es la empresa MARIANO RICO SL 
de la oferta número 11. 

 
H.1.2.- Mejoras cuantificables matemáticamente: Hasta diez puntos (10). 
 
Las trece empresas ofertantes hacen la valoración económica de las mejoras que 

ofertan en forma de acopios de materiales para reposiciones. Todas ellas entran dentro 
del límite del 10% del presupuesto. 

Las cantidades ofertadas y las puntuaciones obtenidas pueden verse en el cuadro 
final del informe. Varias empresas obtienen la puntuación máxima. 

 
H.1.3.- Ampliación del Plazo de Garantía: Hasta quince puntos (15). 
 
Las empresas ofertan la ampliación del periodo de garantía. Todas menos dos 

ofertan el periodo máximo de ampliación de 2 años (730 días), y todas ellas obtienen la 
puntuación, de 15 puntos. 

La oferta número 6 de REFORMA-7 SL, oferta una ampliación de 370 días lo que 
supone 1,01 años, obteniendo 7,60 puntos.  

La empresa número 12, CALME SL, oferta una ampliación de 1.095 días, superior 
al máximo permitido de 730 días. Teniendo en cuenta los criterios de la Asesoría Jurídica, 
se le asigna la puntuación máxima de 15 puntos, como si hubiera ofertado 730 días, sin 
embargo, de resultar adjudicatario, tendría que cumplir la ampliación reflejada en su oferta. 

 
H.1.4.- Actuaciones cuantificadas a realizar durante el periodo de garantía: 
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Este apartado puntúa hasta un total de diez puntos (10). 
 
Las empresas ofertan cantidades monetarias para cubrir las actuaciones a realizar 

durante el periodo de garantía. Todas ellas entran dentro del límite del 15% del 
presupuesto. 

Las cantidades ofertadas y las puntuaciones obtenidas pueden verse en el cuadro 
final del informe. Varias empresas obtienen la puntuación máxima. 

 
H.1.5.- Reducción del plazo de ejecución: Hasta dos puntos y medio (2,50). 
 
Las trece empresas ofertan la reducción del plazo de ejecución máximo, del 20% 

del plazo total de la obra que es de 2 meses, es decir, ofertan una reducción de plazo de 
12 días. Todas las ofertas obtienen, por tanto, la puntuación máxima de 2,5 puntos. 

 
H.1.6.- Plan social de ejecución del contrato: Hasta dos puntos y medio (2,50). 
 
Las empresas ofertantes realizan propuesta de contratación de personas con 

dificultades de acceso al mercado laboral. Unas empresas no ofertan este tipo de 
contrataciones, y otras ofertan realizar una o tres contrataciones. 

Las cantidades ofertadas y las puntuaciones obtenidas pueden verse en el cuadro 
final del informe, de acuerdo con la regla de tres simple directa. 

 
Conclusión: 
 
En el cuadro siguiente puede verse la puntuación obtenida por cada una de las 

empresas siendo la oferta número 11, de MARIANO RICO SL, la que ha obtenido mayor 
puntuación, y siendo la oferta número 5, TOYRSA, la que ha obtenido mayor puntuación 
sin estar incursa en baja temeraria. 

 

En Valladolid, a 13 de diciembre de 2016. 

Firmado: 
� Joaquín de Andrés Loste 
 Ingeniero de caminos, canales y puertos. 
� Jesús María Gutiérrez González 
 Ingeniero técnico de obras públicas. 
Visto bueno: 
� Francisco A. Pérez Nieto, 

Director del Servicio. 
Véase hoja adjunta de firmas digitales para los detalles. 
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